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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I O I A L 
Las leyes, órdenes T anuncios que hayan de Inser

tarse en los ROLITIXÍ» o r t c i i t K s s e han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto je pa-
sarán l í o s Editores de los mencionados perió íleos. 

Oteol orden de 9 de Abril de ItVOJ 

Se publica tolos los días excepto los domingos. 

-<a> P R E C I O S D E s o s c a i c i ó s — 

En esta cap i t i l j l e rado i domicilio, pesetas mensuales ant icipa
das: furra de ella, 3-50 i | mes: i» al trimestre; 18 al semestre, v i S ' 5 0 
por un año . 

Se admiten snscrlrlonesen Ma Irld, en la Administración dei B O L I 
« K , plaza d * S a o t u s o , i .—Fuera de «sta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con infusión del Imparta del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autori t a l e s , excepto las 

que seana Insta acia depa r t a n o p o b r e r s e insertaran 
oQVialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
por cada lin¿a de inserción. 

Número suelte 50 céntimos de pesetal 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.). Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, cou-
tiuúau en esta Corte din novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Una de las causas que 
más contribuyen á entorpecer y retardar 
el despacho de los asuntos administrati
vos de las localidades, así como á aumen
tar el trabajo de las oficinas con los in
numerables recursos de alzada, consultas 
é incidencias que diariamente se susci
tan, es lo vago, lo contradictorio y lo 
tardío del procedimiento que marcan las 
leyes, tanto con relación á las Diputacio
nes provinciales} romo á los Municipios, 
que de éstas depeudeu. 

En efecto, los" artículos 108 de la ley 
Provincial de 20 de Agosto de 1882 y 133 
de la Municipal Je 2 de Octubre de 1877 
disponen que sean aplicables á la Ha
cienda local las prescripciones de la le}* 

. de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 23 de Junio de 1870, 
en cuanto no se oponga á lo ordenado en 
aquéllas. 

Después de esto, no se han dictado los 
reglamentos é instrucciones que determi
nen el nuevo procedimiento á que ha
brían de sujetarse las provincias y los 
pueblos para asimilar los servicios de su 
administración y contabilidad á los del 
Estado. 

Lejos de esto, han sido tantas las con
sultas que se han hecho, tantas ¡as inter
pretaciones que se han dado á las leyes, 

y tantas las jurisprudencias sentadas, 
que urge poner remedio á las dificulta
des que con este motivo se suscitan y 
preparar la recopilación y unificación le
gislativa, por convenir así á la marcha 
espedita de la administración y de la 
contabilidad, sea cualquiera la política 
que los Gobiernos desenvuelvan. 

Respecto á los servicios de la contabi
lidad, que son los que demuestran los ac
tos de la Administración, la legislación y 
la práctica no pueden ser más contradic
torias. 

A la par de la novísima legislación, 
continúan vigentes para los efectos de la 
cuenta y razón, la ley y reglamento de 
20 de Septiembre de 1865 sobre presu
puestos y contabilidad provincial y la de 
20 de Noviembre de 1845, relativa á los 
Ayuntamientos. 

La legislación del año de 1845 imda 
dice acerca de que la contabilidad se lleve 
por partida doble, y , como no sólo es an
terior á la ley de Contabilidad vigente, 
sino también á la primitiva de 20 de Fe
brero de 1850, no puede llenar los requi
sitos marcados con posterioridad, ni cum
plir tampoco con lo que la opiuióu públi
ca exige á la Administración moderna. 

En cuanto á la ley de 1865, ya dispu
so terminantemente que la contabilidad 
se llevara por partida doble, circunstan
cia que para la del Estado se omite en la 
de 1870. 

Estos diferentes criterios de las leyes, 
que rigen a un mismo tiempo, chocan en 
la práctica, cuando los Ayuntamientos, 
de cierta importancia llevan su contabi
lidad por partida doble, contraviniendo á 
la ley de 1845, mientras que otros, así 
como algunas Diputaciones siguen diver
sos procedimientos, y casi todos, Diputa
ciones y Apuntamientos, coutinúau riu-
dieudo sus cuentas en la forma primiti
va, conservando todavía en su redacción 
la fórmula de Son más cargo, etc., consig
nadas en los modelos, en vez de estam
par el AcíitJ y el Pasivo ó el Dele y Ha

ber % según es ya de uso común en cuan
tas contabilidades se establecen. 

La contabilidad de la Hacienda local 
no puede ni debo ofrecer mayores dificul
tades de ejecución que otra cualquiera, y 
prueba de ello es que en todo país culto 
funciona establecida con ¡guales y nunca 
desmentidos resultados, habiendo venci
do las mismas dificultades que hoy pa
recen insuperables eutre nosotros. 

Hay, sin embargo, que proceder con 
prudencia, pero con fe y constancia, em-
pezaudo por ensayar primero el mecauis-
mo del nuevo sistema de contabilidad 
que haya de adoptarse, y probar, con la 
práctica de las operaciones, que se han 
vencido las imposibilidades de ejecución 
que la rutina anuncia ó que pudieran pre
sentarse cu el camino de la reforma. 

La Administración local posee valio
sos elementos para intentar la convenien
te reforma, obedeciendo á estas inspira
ciones, en obsequio al mejor servicio. 

Existen ya establecidos los cuerpos de 
Contadores de fondos provinciales y de 
Secretarios de Ayuntamientos, capaces, 
no sólo para compreuder, sino para eje
cutar pronto y bien la reforma que tenga 
por objeto simplificar los trabajos de las 
oficinas y dar cuenta y razón rápida y 
exacta de todos y cada uno de los con
ceptos de ingreso y Ipago, fin á que se 
dirige la contabilidad. 

A mayor abundamiento, como el Go
bierno en su día habrá de atender á la 
creación y organización del Cuerpo de 
Secretarios y Contadores municipales, 
completando y reformando la idea que 
presidió para formar el de los provincia
les, no existirá óbice que no pueda ven
cerse para conseguir la ansiada perfec
ción del sistema vigente de contabilidad 
de la Hacienda local. 

En su consecuencia, S. M. la R U N A 
(Q. D. G.), Regente del Reino, se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes: 

Primera. La Dirección de Adminis
tración local abrirá una información que 



1 Lunes 26 de Abril de 1886. 

justifique el estado presente de la Admi
nistración y contabilidad de la Hacienda 
de las provincias y de los pueblos y la 
necesidad de su reforma, con lo demás 
que su celo le sugiera. 

Segunda. La propia Dirección se en
cargará de ensayar desde luego en ¡a 
proviucia de Madrid el nuevo sistema de 
contabilidad que couvenga poner en eje-
cucióu desde el próximo ejercicio, para 
que ofrezca las facilidades y ventajas del 
principio en que se funda la partida do
ble, y que evite en lo sucesivo los entor
pecimientos y dificultades, que hasta 
ahora se han notado en la práctica. 

Tercera. La Diputación de Madrid fa
cilitará al Delegado de la Dirección de 
Administración local, que se encargue 
de la ejecución de este servicio, los docu
mentos originales de las operaciones ocu
rridas en la misma entre uno y otro ar
queo, y además dos empleados, uno por 
parte de la Contaduría y otro de la De
positaría, que bajo la inmediata vigilan
cia del Contador y del Depositario ejecu
ten los asientos en los libros principales 
y auxiliares que se establezcan, redac
tando las notas diarias y cuentas en la 
forma que se acuerde, cntendióudose que 
han de ejecutarse los trabajos en horas 
extraordinarias y de mauera que no se 
interrumpa por ningún concepto la mar
cha ordenada de las operaciones diarias. 

Cuarta. La Diputación provincial de 
Madrid dispondrá lo conveniente, de 
acuerdo con la Dirección de Administra
ción local, para que simultáneamente se 
ensaye por el Delegado de la misma eu 
el Ayuntamiento de Madrid el nuevo sis
tema de contabilidad, aplicado á las ope
raciones de éste. 

Quinta. No pudiendo ser igual el mé-
todo de contabilidad que exigen las ope
raciones del Ayuntamiento de Madrid al 
de los de menor "y muy corto vecindario, 
la Diputación acordará con el Delegado 
de la Dirección de Administración local 
el modo y forma de ensayar el sistema, 
simplificado con aplicación á los pueblos 
de esta provincia, que no puedan dispo
ner de personal apto y numeroso. 

Sexta. Y terminado el ensayo en la 
capital y en los pueblos, la Diputación 
procederá al examen de los nuevos libros 
y cuentas, y después de oír el parecer de 
los Ayuntamientos en que se hubiere he
cho la prueba, informará á este Ministe
rio de los resultados obtenidos, con lo 
demás que se le ofrezca y parezca, á los 
efectos que procedan. 

Séptima. Tanto en el cumplimiento 
de estas disposiciones como eu las circu
lares, instrucciones y trabajos que origi
nen en la Dirección general, en las Dipu-
ciones y en los Ayuntamientos se tendrá 
presente para su estricta observancia los 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto 
del art . 171 de la ley Electoral reformada 
de 1870, y los primero y segundo del ar
tículo 127 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efecto» oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1886. 

GONZÁLEZ 
Sr . Director general de Administración 

local. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Circular. 

Esta Dirección general, en cumplí 
miento de la parte de la Real orden de 

16 del corriente, inserta en la Gaceta del 
siguiente día, que se refiere á la informa
ción para preparar la reforma conveniente 
en la contabilidad de la Hacienda local, 
ha acordado dirigir á V. S. las prevencio
nes, que á confinación se estampan, de
biendo entenderse, que, para BU debido 
cumplimiento, reitera lo dispuesto en la 
regla 7.* de la misma, á fin de que, bajo 
ningún concepto, se falte á la observancia 
de las leyes vigentes, y con especialidad 
á la Electoral de 1878. 

La contabilidad de la Hacienda local 
ha sido en todas ocasiones servicio de pre
ferente atención para los Gobiernos, los 
cuales han dictado las leyes é instruccio
nes, que han creído más acertadas, con 
objeto de conseguir el fin apetecido. 

Es tanto más importante este concep
to, cuanto mayor es la descentralización 
de los Municipios y más eficaz y más ins
tantánea la acción expedita de las Dipu
taciones provinciales pues, cualquiera 
que haya sido la gestión de éstas y de 
aquéllos, toca á las cuentas demostrar la 
moralidad y el acierto que la iniciativa 
propia haya inspirado á las Corporacio
nes populares. 

Servicio ton importante no se lleva, 
por regla general, con la corrección pre
cisa en una administración ordenada; y 
la realidad, más elocuente que toda clase 
de especulaciones, prueba, con el retraso 
de las cuentas, que se hayan incumplidos 
los deseos de los legisladores. 

A dos canias puede obedecer este re
traso: á deficiencias en las leyes ó al no 
cumplimiento de las mismas. 

Si deficiencias existen, si dificultades 
se presentan en la práctica, si empíricos 
y anticuados procedimientos han dado y 
dan por resultado que la cuenta y razón 
no produzca los efectos que se exigen á 
cualquiera contabilidad medianamente 
organizada, toca á esta Dircccióu el ave
riguarlo, para proponer á la Superioridad 
el remedio oportuno. 

Los Contadores de fondos provincia
les y los Secretarios de Ayuntamiento 
tienen hoy que sujetarse, respectivamen
te, para cumplir el servicio de cuentas, 
á la ley de 20 de Septiembre de 1865 y á 
a instrucción de 20 de Noviembre de 

1845; ley é instruccióu que no hau hecho 
más que repetir y confirmarlos procedi
mientos antiguos. 

Es, por esta razón, evidento que el 
sistema de contabilidad actual tiene eu si 
mismo un vicio de origen y que ha de 
tropezar con • ultitud de inconvenientes 
para presentar los resultados de la rao 
derna organización administrativa. 

Si á esto se añade que las leyes Pro
vincial y Municipal de 29 de Agosto de 
1882 y 2 de Octubre de 1877 disponen 
que su contabilidad se asimile á la del 
Estado, segúu la ley de 25 de Junio de 
1870, y que, á pesar de esta termiuaute 
prescripción, continúan los procedimien
tos anterior. ¿, sube do punto la dificultad 
con que ha de tropezarse en la ejecucióu 
de los servicios. 

A remediar entorpecimientos y defec
tos, cuva existencia no so oculta á esta 
Direccióu general, se dirigen sus esfuer
zos, secumlando así las órdenes de su J e 
fe. No se detendrá, pues, hasta que des
aparezca, ante la firme v.duntad de sus 
aspiraciones, ese eterno escepticismo, en-
gendrador de iuveucible inercia, con que 
tropieza el deseo en las dificultades de la 
rutina. 

En el interés de todos está que la mar

cha de la Administración sea puntual, 
moral y correcta, y más cuando, como la 
local, forma la entraña y el nervio de las 
fuerzas en que se fuuda principalmente el 
poder de los Estados. 

La tardía rendición de cuentas supo
ne en la mayor parte de los casos preci
sión de ocultar vicios y faltas punibles 
que del examen de las mismas habrían de 
resultar, y esto no conviene á la genera
lidad de los Administradores ni de los ad
ministrados, y mucho meuos á ningún 
partido político, pues á todos mteresa que 
se extirpe la inmoralidad donde quiera 
que se encuentre. 

No es un imposible la realización de 
estos ideales; Francia, por ejemplo, re
dacta y publica todos los años las cuentas 
de ingresos y gastos de todos y cada uno 
de los 36.068 Municipios de que se com
pone. Lo mismo acontece en Italia, y es
to prueba una organización que, por ha
ber conseguido tales resultados, debe imi
tarse. 

Claro es que intentar de pronto, bajo 
el inarmónico procedimiento de la conta
bilidad actual, llevar la cuenta y razón 
exacta á los 9.321 Ayuntamientos de Es
paña, seria una empresa loca y temeraria 
sobre todo, cuando además del retraso eu 
las cuentas parciales, no existe en las ofi
cinas superiores una organización previa, 
apta para cumplir y hacer cumplir un 
correcto servicio de contabilidad. 

Por otra parte, el respeto que se debe 
á las leyes imposibilita toda reforma ra
dical y violenta. Hay por lo tanto que 
proceder con cautela y empezar prepa
rando los materiales que han de servir 
de cimiento y de contraste, para presen
tar en su día á las Cortes nuevas disposi
ciones que acaben para siempre cou sis
temas de contabilidad, que ni ante la 
ciencia ni en la práctica dan resultados 
positivos. 

Pero independiente de este aplaza
miento forzoso, y ateniéndose á las órde
nes de su Jefe superior inmediato, la Di
rección de mi cargo procurará por todos 
los medios que le sean lícitos, allanar di
ficultades de ejecucióu que faciliten en 
su día el cumplimiento Je las reformas 
que se adopten. 

Limitándose ahora esta Dirección á 
que so cumpla cuanto se manda eu las 
actuales disposiciones, ha acordado abrir 
una información oficial para que conste 
lo que se hace y lo que deja de hacerse. 

El objetivo de esta Dirección es que 
se corrijan para lo sucesivo los defectos 
de administr tcióu y contabilidad quo de 
la información resolteu, y eu este caso, 
claro es que la misión de V. S. es hacer 
comprender á las Corporaciones popula
res que la Superioridad no trata de bus
car responsabilidades, deducir culpas ui 
adjudicar penas, sino pura y simplemen
te de obtener una confesión pública y 
sincera de los males que á todos conviene 
evitar y uua rectificación leal é inteligen
te de errores antiguos, al mismo tiempo 
que preparar una reforma rápida y prác
tica de lo existeute, para todo lo cual em
pieza esta Dirección por coufesar pública
mente deficiencias de .origen, dando con 
ello prueba patente de su sinceridad, para 
obteuer el apoyo y coucurso de las Cor
poraciones populares, que hau de ayu
darle en su importante tarea. 

A V. S. toca, pues, iuspirar á las re
feridas Corporaciones los propósitos ante
dichos, obteniendo por la persuasión el 
fin á qae todos debemos aspirar. 

Se trata de un servicio de administr. 
ción y contabilidad, ajeno por c o m p U ^ 
la política y á los partidos, que no p U e ¿ . * 
demorarse si los efectos han de enu* 
á sentirse en el próximo ejercicio. u 

En su consecuencia, esta DirccciA 
ha acordado lo siguiente: a 

Primero. Los Gobernadores reda cu 
rán una «ucinta Memoria, y la reoj¡tir¿ 
¿ este Ministerio, sobre el estado de k 
contabilidad local en la provincia de 
mando, en vista de los antecedentes a* 
deberán tener reunidos, en cumplimiento 
de la prevención 4 . ' del art. 28 de la 1 
Provincial vigente, que les autoriza p a ¿ 
inspeccionar por 8Í, ó por medio de sus 
Delegados, las dependencias de la p r o _ 
vincia y las de los Ayuntamientos, com
probando el estado de sus Cajas, Archi 
vos y cuentas. 

Segondo. Les Presidentes de las Di
putaciones provinciales, redactarán as¡_ 
mismo otra breve Memoria, remitiéndola 
directamente á este Ministerio sobre el 
estado de la contabilidad de la Corpora
ción que dirigen, así como sobre la de loa 
Ayuntamientos, según resulte de las actas 
de las visitas de inspección, que ya se hu
biesen llevado á cabo, para enterarte del 
estado de las cuentas, en cumplimiento 
de la prevención 2.* del art. 75 de la 
propia ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882. Asimismo, las Diputaciones pro
vinciales se servirán manifestar si, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 151 de la ley Municipal de 20 de 
Agosto de 1870, aplicable á las provin
cias por el ar t . 83 de su ley orgánica de 
la misma fecha, y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 107 y 117 do 
la vigente de 29 de Agosto de 1882, han 
llevado acabo la centralización de todo* 
los fondos provinciales en una pola Caja, 
á cargo del respectivo Depositará', dea-
apareciendo, por consiguiente, las Orde
naciones de pagos y cajas especíale! de 
los establecimientos, tanto de Instrucción 
como de Beneficencia, cuyos presupues
tos figuran refundidos en el genera! de 
la provincia, expresando la forma de con
tabilidad que para la buena marcha de 
los servicios han establecido, manera de 
ejercer la intervención necesaria para U 
cueuta y razón de los ingresos y gastes 
del presupuesto y libros auxiliares, qoe, 
al efecto, lleven la Contaduría de fondos 
provinciales y establecimientso, coja 
administración y gobierno corresponde* 
las Diputaciones. 

Tercero. Los Gobernadores dispon-
dráu que del Registro de cuentas que uV 
ben llevar las oficinas, se saque una re.a-
ción de los Ayuntamientos

 d e (l a e 8 e*"J[ 
pone la provincia, expresando en, ca 
uno la época á que corresponde la ul > 
cuenta definitivamente aprobada que 
hieren recibido, en cumplimiento de 
ticulo 167 Je la ley Municipal v i g e ^ 
de 2 de Octubre do 1877. .= 

Cuarto. Los Gobernadores se * 
rán recordar á las Diputaciones pn> ¿ 

cíales el deber que tienen de re» 
este Ministerio por su conducto 
supuestos ordinario, adicional y ^ ^ ¿ 9 

dinarios, en cumplimiento del wt-
la repetida ley Provincial do J e l 

diéndose que lo remitirán á p> . 0 

adicioual, que deberá haberte 1 ¿ 
durante el mes de Febrero, asi ^ 
que habrá de remitirse el ¿" 
próximo. ppcord»^ 

Quinto. Los Gobernadores re ^ 
asimismo á los Ayuntamientos 
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pieotíi del último párrafo del art. 150 de 
j 8 lev vigeuíe de 1877 para que remitan 

'toda puntualidad el resumen de sus 
presupuestos de gastos é ingresos, defini
tivamente aprobados, á partirdesde el que 
¿ebe» presentar en 15 de Marzo actual. 

La forma de estos resúmenes se sujeta-
¿ t e n todo á lo dispuesto en Ja Real or-
¿c'n de 21 de Diciembre de 1878. 

Sexto. 
Los Gobernadores reclamarán 

las Diputaciones y remitirán á este 
Jioisterio una copia del estado de la re-

te el último semestre, que ya habrán can 
¿ación é inversión de sus fondos du-

dactado, en cumplimiento del art . 1*25 
^ la ley de 1882. 

«óptimo. También reclamarán de los 
Ayuntamientos, para remitirlo á este Mi

sterio, el último estado trimestral de la 
r e c a u dac ión ó inversión de sus fondos, 
Q 0 C habrán redactado y publicado, en 
compüniiento del art. 166 de la ley de 

1877. 
Octavo. L09 Presidentes de las Dipu

taciones encargarán á los Contadores de 
fbodos provinciales, que redacten una 
Memoria sobre el sistema de libros y 
cuentas que sirvan para la contabilidad, 
expresando las dificultades de ejecución 
con que tropiecen, con lo demás que se 
le? ofrezca y parezca. Esta Memoria de
berán dirigirla directamente á este Minis
terio. 

Noveno. Y por último, los Goberna
dores deberán remitir á este Ministerio 
los datos y antecedentes á que se refiere 
esta circular, á medida que los reciban, 
•in esperar el cumplimiento de todos los 
tervicios que se les encomienda, y de ma
nera que, antes de finalizar el mes de 
Mayo, se haya cumplido lo dispuesto. 

En las disposiciones anteriores, como 
V. 8. puede notar, nada se ordena que no 
deba cumplirse, nada se dispone que no 
deba ser un hecho, por ministerio de la 
ley. Pueden, pues, las Corporaciones po
pulares contribuir con sus informes á que 
»e regenere la administración y coutabi-
d»d locales, añadiendo á lo preceptuado 
lo que espontáneamente juzguen oportu
no para ayudar en sus propósitos al Go
bierno do S. M., del cual esta Dirección 
de mi cargo y la Autoridad de V. S. de
bemos ser eco por deber y por patrio
tismo. 

Esta Dirección espera que se servirá 
V. S. remitirle uu ejemplar del Boletín 

OFICIAL de la provincia en donde se haya 
¡aserta :o la Real orden citada y la pre
sente circular, con las prevenciones que 
*1 efecto dicte. 

Dios guarde á V. S. muños a ñ o s . = 
Madrid 23 de Marzo do 1886.= El Direc
tor general, Ramón Rodríguez Cor rea .= 
5 ' . Gobernador de la provincia de. . . 

COBIERM CIVIL 

Secretaría—Sección de examen 

de cuentas •• • .ti--iy >r< •. 

CIRCULAR 

t , E x Paes to con extensión y perfecta 
r 'dad en la Real ordeu y circular que 

b¡e e ' P r°pó?ito que anima al Go-
fQo de m\ de reformar del modo más 

g u í e n t e la contabi.idad de la Hacien-
^ a r n o » ic ipa l , con el fin de regulan 
coqj*

 E ^ f n : u ' s t r a c i ó u de los intereses pro 

Wno&IeS' 8 0 C r e e ^ P ^ s a d o e s t e 

«otvrf ^ e í r o v i n c i ' 1
 do entrar en prolijas 

d e i ^ o

e r a c i O D e 8 acerca de la importancia 
1 1 1 0> para hacer ver de una manera 

palpable la necesidad que existe de quo 
los Ayuntamientos coadyuven por su 
parte á la realización de tan plausible re
forma, ya apresurándose á facilitar los 
datos que deben sumiuistrar, ya acudien
do con sos observaciones á ilustrar la 
cuestión, porque nadie puede tener ma
yor empeño que dichas Corporaciones en 
el establecimiento de un sistema de cuen
ta y razón que, por su sencillez, sea fácil 
de plantear, y que dé á conocer en cual
quier momeuto la situación financiera de 
los Municipios. 

En su consecuencia, para llevar á de
bido efecto lo prevenido en la Real orden 
y circular citadas, he acordado: 

1.° Que en el término improrrogable 
de 10 días, contados desde la publicación 
de la presente circular en el Boletín OFI

CIAL, remitan los Ayuntamientos de esta 
provincia á este Gobierno, un estado com
prensivo de la recaudación é inversión de 
fondos durante el trimestre de Enero á 
Marzo de! corrieute año. 

2.° Que al mismo tiempo que remitan 
el anterior estado, envíen una suciuta 
Memoria, exponiendo lo que juzíruen 
oportuno acerca del sistema do contabili
dad municipal que se sigue y reformas 
que, en su concepto, deban introducirse 
en el mismo; y 

3.° Que en el término delOdias , des
pués de recibir sancionado el presupues
to para el próximo ejercicio, remitan tam
bién á este Gobierno un resumen del pre
supuesto, ajustado al modelo que se pu
blicó en la Real ordeu de 24 de Diciem
bre de 1878. 

Madrid 21 de Abril de 1S86.=E1 Go
bernador, J . ol Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento. — Negociado de Comercio. 

CIRCULAU 

Como consecuencia de lo dispuesto 
por la disposición tercera de mi circular 
de 7 de Diciembre último, inserta cu el 
BoLRTfo de 28 del propio mes, referente á 
la comprobación y marca anua de las pe* 
sas, medidas instrumentos de pesar que 
han de verificarse en los pueblos cabezas 
de'pnrtido de esta provincia, he acordado, 
haciendo uso de las facultades que me 
confieren los artículos 17 y 18 del regia
mente para la ejecución de la ley del ra
mo vigente, dictar las reglas que siguen: 

1." Darán comienzo aquel las operacio
nes por el partido de Alcalá de Henares, 
iuvirtiéndose para las mismas todo el 
próximo mes de Mayo venidero, concu
rriendo, en el local afecto señalado, todos 
los individuos que, sirviéndose de las pe
sas y medidas, se hallen comprendidos 
en el art. l .° del reglamento, y deberán 
asistir, tanto los que residan en dicha 
ciudad, como en los d«-más puntos de su 
jurisdicción, á la cabeza que !a repre
senta. 

2.* De igual modo continuará la com
probación y marca de 1*8 pesas, medidas 
é instrumentos de pesar en los otres pue
blos cabezas de partido judicial, empleán
dose lo- cuatro primeros dias de los prefi
jados en el itinerario que á continuación 
se inserta, \ ara practicar las operaciones 
correspondientes en el sitio que señale el 
Alcalde respectivo de cada una de aquel 
lias cabezas, dedicándose los restantes 
días á efectuarlas á domicilio. 

3.* Los que no asistan á los locales de 
las cabezas de partido en los primeros 
días determinados eu el itinerario queda
rán sujetos á lo prescrito en los artículos 

21 y 43"del referido reglamento en todas 
sus partes, según se hallen los estableci
mientos dentro ó fuera de los pueblos ca
bezas, y los que no lo realicen de una ú 
otra raauera incurrirán en las penas mar
cadas en los artículos que comprende el 
título tercero del ya citado reglamento. 

4." Con arreglo á lo que prescribe el 
art. 21 y también ol 43 del mismo, hago 
saber á los dueños de establecimien
tos mercautiles ó industriales sujetos á la 
comprobación periódica, que están eu el 
deber de llevar sus pesas y medidas al 
punto donde el Fiel-Contraste se instale 
en las cabezas de partido en las fechas 
quo el itinerario señala; pero si los ins
trumentos de pesar fuesen fijos, como las 
básculas, ó destinados á pesos mayores 
de 50 kilogramos, deberá ir el Contraste 
á los propios establecimientos donde re
sida en ejercicio de sus funciones para 
hacer la operación de que se trata, de
vengándose en tal caso dobles derechos 
de los ordinarios según tarifa. 

Y 5." De conformidad con lo que 
consigna el repetido art. 21 del regla
mento, y atcniéndomo á lo que previne 
por mis dos circu'ares de 21 de Mayo y 
24 dfi Junio , publicadas en los Boletines 

de 25 de Mayo y 29 de Junio últimos, 
respectivamente, y cuyo texto de las 
mismas declaro con carácter permanente, 
hago asimismo saber á los interesados 
que les convenga quo, sujetándose á la 

\ condición trascrita en la regla 4." (la 
de pagar dobles derechos), podrán hacer 
también que la comprobación se verifi
que en sus domicilios á establecimientos 
situados fuera de los pueblos cabezas de 
partido; pero en csti: caso, deberán mani
festármelo por medio de una de las for

mas que tengo señaladas eu la primera 
de dichas circulares, á cuya petición ac
cederé, fijando al Fiel-Contraste ia propia 
indemnización de 15 pesetas ya fijadas 
por cada pueblo que visite, y la cual sa
tisfará el reclamante ó reclamantes do 
las localidades respectivas que así lo so
liciten. 

Encargo y recomiendo :í los Sres. Al
caldes de todos los pueblos de esta pro
vincia, den la mayor publicidad á las pre-
seutes disposiciones por medio do los 
oportunos bandos, que harán publicar y 
fijar en los sitios de costumbre, reprodu
ciendo en ellos lo más importante de las 
expresadas dos circulares que se refieren 
á este asunto, y recomendándoles muy 
especialmente la observancia del art . 35 
del reglameuto, acerca de la inspección 
que deben ejercer sobre el uso legal de 
las pesas y medidas, y del procedimien» 
to que han de seguir contra los infracto
res del moderno sistema Métrico-decimal. 

Itinerario oue «e menciona. 

iítt de Mayo. 

Partido judic ia l do Alcalá de 

DÍAS 

Henares Del 1. • al 31 
-Ve* de Junio. 

A <1 III i II i - t IVK - i .Ml 

d o O o n t r í i M i o i o a e s y R e n t a s 
d © l a p r o v i u c i a d e M a d r i d . 

Terminando el contrato de arrenda
miento del edi6cio que ocupa la oficina y 
almacenes de efectos estancados de la 
Administración Subalterna de Rentas de 
Chinchón el día 24 de Junio próximo; 
esta principal hace pública por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, la ne
cesidad de contratar nuevo edificio que 
reúna condiciones para ello, é invita á los 
dueños de casas en dicha localidad para 
que en el ténniuo do 30 días faciliten no
tas de las que siendo útiles quieran arren
dar á la Hacienda, las cuales entreguen 
al subalterno de la misma, para que. prac
ticadas las diligencias que determiua la 
orden circular de la Dircccióu general de 
Rentas Estancadas de 25 de Septiembre 
de 1854, las remita á esta Administra
ción á los finea preveuidos en la expre
sada orden circular. 

Madrid 20 de Abril de 1886.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Reutas, 
J . Autonio López. 

PROVIDENCIAS J I D I C U Ü S 

Partido judic ia l de Ge ta fe. 
Í d e m id. de C h i n c h ó n . . . 

Del •-> al 15 . 
Del 17 al 3 0 . 

Met tle Julio. 
Partido judicial de Torre la-

-ui..i Del 2 al 15. 

í d e m id. de C o l m e n a r Vie jo . . Del 17 al 3 1 . 
.!/.•• fie Agosto. 

Part ido judicial de San Mar
tin de Valdeigles ins Del 2 al 15 . 

í d e m id. de N a v a l c a r n e r o . . . . Del 16 al 3 1 . 

Madrid 20 de AUril de 1886.=E1 Go 
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s . 

MADRID 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en este día por la Sección 
primera de la Sala de lo Crimiual de la 
Audiencia de esta Corte, en causa seguida 
contra Francisco Navarro Aznar, por fal
sedad, se cita y llama á D. Enrique Gi-
raldo de la Peña, D. Enrique Valle La
rrea, D. Marcial Magallóu y Doña María 
Salomé González, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, á fin de que en el 
término de 10 días, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presento 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la proviucia y 
(Jaceta de Madrid, comparezcan ante di
cha Sala y Relatoría Secretaría de Don 
.lusé Valverde, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), á manifestar 
sus actuales domicilios y hacer efectiva 
la multa de 25 pesetas qne á cada uno le 
ha sido impuesta por uo haber manifesta
do su cambio de domicilio; apercibidos 
do que si no verifican les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de 1886.=De or-
den de .a Sala, P. H., L. José María Apa-
rici. 

Jiutgados m i l i t a r e s . 

MADRID 
D. Antonio Caballero y Aparici, Te» 

niente de infantería y Fiscal dol Depósi
to de Bai.dera y Eugauche para Ultra
mar en esta Corte. 

Hallándome iustruyendo sumaria por 
el delito de seguuda deserción al soldado 
del expresado Ceutro y con destino al 
Ejército de Ultramar, como sentenciado, 
José García y García; 

Usando de las facultades que en tales 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo a l 
citado, soldado para que en el término de 
30 días comparezca en el Depósito de 
Batidera y Embarque para Ultramar, sito 
en la calle del Rosario, piso 3.°, de esta 
Corte, á dar sos descargos; eu la inteli
gencia que de no verificarlo se seguirá la 
causa en ausencia y se le juzgará en re
beldía. 

Madrid 18 de Abril de 1886.== Antonio 
Caballero. 



4 Lunes 26 de Abril Jft 1««6. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

B U E N A V I S T A 
D. Carlos María Bru , Magistrado 

efectivo de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á la gitaua Juana Moreno Manzano, 
que ha vivido en la calle de Bueuos Aires, 
uúm. 6, bajo, y en la actualidad se igno
ra su paradero, para que eu el término 
de 10 dí;«s, contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para ren
dir declaración indagatoria y respouder á 
los cargos que le resultan en el sumario 
que se iustruye sobre estafa á Manuela 
Boblillo Martínez; apercibida que de no 
verificarlo se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que ha va lugar . 

Al propio tiempo, invito ¿ todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, proce
dan á ¡a busca y captura de la nombra
da Juana Moreno, y caso de ser habida 
la pongan eu la cárcel de su sexo á mi 
disposicióu. 

Dado eu Madrid á 19 de Abril 1886 .= 
Carlos María Bru .=Ramóu Clemente y 
Lázaro. 

BUENAVISTA 
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuautía promovidos por D. Xor-
berto Llórente y Alonso contra D. Emi
lio Ramón Carbouell, sobre pago de pe
setas procedentes de obras de piutura (le
chas, en un hotel del segundo, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia—Juez, Sr. Bru —Madrid 
l . ° d e Febrero de 1886 —Por presentado 
este escrito con la copia en papel común 
del mismo y de la certificación del acto 
conciliatorio. Se admite cuanto há lugar 
en derecho, la demanda que se iuterpone 
por el Procurador D. Constantino Rodero 
á nombre de D. Norberto Llórente y 
Alonso, la que se sustanciará por los trá
mites del juicio declarativo de meuor 
cuantía; y en su consecuencia se confiere 
traslado de ella á D. Emilio Ramón Car-
bonell, emplazándole, con entrega en el 
mismo acto de las copias en papel común 
presentadas, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparez
ca y la conteste: al otrosí á su tiempo. 
Lo mandó y firma S. S., doy f e . = B r u . = 
Ante mí, Ramón Clemente y Lázaro. 

Ignorándose el domicilio del l). Emi
lio Ramón Carbonell, se le emplaza por 
medio de la presente cddula, que se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia y Diario oficial de Avisos, para que 
dentro del término de nueve días compa 
rezca en el juicio y puedan serle entre
gadas las copias de la demanda y docu
mentos presentados por el actor; previ
niéndole que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho. 

Madrid 15 de Abril de 1886.=Ramón 
Clemente y Lázaro. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

il igoel (."alzas y Sáinz, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, representada por el iufrascrito Es
cribano, dictada en autos ejecutivos á 
instaucia de Doüa María del Carmen 
Puellesy Kevser, por sí, ai: representación 
de su h j ' i menor Doña María del Carinen 
Rodó y Puelles, de esta veciudad, con 
L>. Antonio de Béjar Ciller, vecino de la 
ciudad de Caravaca, se saca á la venta 
en pública subasta una fábrica de hari
nas á vapor, sita extramuros de dicha 
ciudad: linda al Este el camino Real de 
Grauada; Sur carretera de Alcantarilla á 
la Puebla de D. Fadrique; Oeste solar de 
la Marquesa del Salar, y Norte el Pilar y 
molino harinero, uúm. 29, de D. Anto
nio Blauc y Marín; y ocupa una superfi 
cié de 790 metros 55 decímetros, y el 
reste de solar contiguo de uua casa sin 
número eu la calle de la Libertad, y sitio 
llamado de la Cuesta del Hilar, que todo 
ello ha sido tasado en la cautidad de 
52.855 pesetas y 35 céntimos; para cuyo 
doble remate se ha señalado eu el l o e * ' 
de audiencia del referido Juzgado del 

Centro, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, piso segundo, y eu 
el de la ciudad de Caravaca el día 29 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde; 
advirtiéudose que los títulos de propiedad 
se h a l a r á n de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, calle de los Leones, nú
mero 4, piso principal, todos los días no 
feriados, de ocho á ouce de la mañana, 
para los que quieran examinarlos; previ
niéndose á los licitadores no tendrán de
recho á-esigir otros; que para tomar parte 
en la subasta es necesario consignar pre
viamente en la-mesa del Juzgado uua 
cautidad igual al 10 por 100 por lo me
nos del evalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, quedando á respouder 
del cumplimiento de la obligación la del 
mejor postor, y no serán admitidas las 
que no cubran las dos terceras partes. 

Madrid 20 de Abril 1886.=V.° B.°= 
Calzas.=Aute mí. Venancio de Orche." 

24 
CONGRESO 

El Sr. D. José Domínguez Herráiz, 
Magistrado de Audicucia territorial fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de la misma, en la 
causa que se instruye contra Antouio Co
rral Cabezas, por estafa, ha dictado pro
videncia en el día de hoy, mandando se 
cite á Pepe el Talaverauo, que ha residido 
últimamente en esta Corte, calle del Al
mendro, núm. 15, y cuyo actual domicilio 
se ignora; á uu tal Villamor, á otro cono
cido por Bonifá, á otro sujeto apcl idado 
Blanco y á uno conocido por Andrés; cu
yos domicilios no constan, apareciendo 
só.o que han concurrido en algunas oca
siones al Círculo Izquierdista, situado en 
la Carrera de San Jerónimo, uúm. 15, para 
que en el término de ocho días, contados 
desde la iuserción de la presente eu la 
Gaceta di Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presenten ante este Juz
gado, sito cu la calle del Barquillo, núme
ro 34. entresuelo, con el tiu de que pres
ten declaración, á tenor de las citas que 
les resultan eu dicho sumario. Para que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, firmo la presente eu Madrid 
á 19 de Abril de 1886 = F e r u a n d o Men-
gíbar. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada eu los autos 
de quiebra de D. Ramón Bartolomé Gil, 
se ha dejado sin efecto el señalamiento 
hecho para el día 22 del actual, convo
cando á los acreedores á junta general 
sobre examen y reconocimiento de crédi
tos; y en su lugar se ha señalado nueva
mente el día 20 de Mayo próximo, á la 
una de su tarde, eu la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, para que te >ga efecto la 
indicada junta: y lo que se ha mandado 
hacer notorio por medio del presente, sin 
perjuicio de que los acreedores sean con
vocados al acto por medio de circulares 
que habrán de rcmitirlu los Síndicos. 

Madrid 14 de Abril l886 .=V.° B . °= 
Calleja.=El actuario, Vicente García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina, 
se llama y cita por este único edicto y 
térmiuo de seis días á Doña Tecla Heras, 
viuda, madre del joven Miguel Pérez He-
ras, á fiu de que dentro de dicho término 
comparezca en el Hxpresado Juzgado á 
fiu de recibirle declaración en el sumario 
que se sigue por lesiones á su citado 
hijo; apercibida de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

M a d r i d U d e Abril 1«86.=V.° B . °= 
Gregorio VíéÍtO«»BI Secretario, Severia-
no de Diego. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustruccióu del distrito de la Latiua de 
esta capital, dictada á mi testimonio por 
nu-dio del presente, se llama y cita á 
José Ensurbe líuiz, h;jo de Mariano Eu-
surbe Rutz, vecino que fué de esta Corte 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que doutro dei ténuiun de seis días com
parezca eu la Audiencia de este Juzgado, 

por la Secretaría del autorizante, á pres
tar cierta declaración en sumario crimi
nal que se instruye con motivo del robo 
de diuero verificado en el cuarto princi
pal, núm. 29 de la casa uúm. 3 do la calle 
de San Bernabé; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid20 Abril de 1886.=V." B . °=E1 
Juez de iustruccióu. Gregorio Viei to .= 
El Secretario, Juau Joaquín Jiménez. 

LATINA " 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latiua, á mi testimonio, en 
autos ejecutivos entablados por la Socie
dad Dtirango y Merino, de Valladolid, 
se saca á subasta una participación de 
21.116 reales, 96 céntimos, en la Fabrica 
de curtidos y lavadero de ropas que exis
te en la ribera del Rio Mauzanares, junto 
al puente de Toledo, señalada con el nú
mero 2, bajo el mismo tipo; y su rema
te' ha de tener lugar el 21 del próximo 
Mayo, á las dos de su tarde, en la Audien
cia del Juzgado. No se admitirán postu
ras que uo cubrau las dos terceras partes; 
para interés irse en la licitación hay que 
cousignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100; los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía de mi car
go, Val verde, 6, segundo izquierda, p .ra 
que puedan examinarlos los licitadores, 
previniéndoles que deberán couformarse 

con ellos y no tendrán derecho á e • • 
ningunos otros. e x i £ i t 

Madrid 24 de Abril de 1886. =5.» 
Joaquín Jiménez. ' 

CÁ.CERES 
D. Manuel García del Pozo y Meri 

Juez de primera instaucia de esta ciSí{ 
v su partido. 

Por el presente hago saber que ea 
tud á haber sido declarado en qu¡ eI** 
Pedro Guerra Santos, vecino, del co nV* 
ció de esta capital, se ha acordado se co¿ 
voque á jun ta general á los a e r e e W 
del mismo, que tendrá lugar en estelo? 
gado, sito en las Casas Consistorial^ A. 
esta ciudad, el día 14 del próximo roe»,*! 
Mayo, á las doce en puuto de su maíi a t l . 
aute el Comisario y Escribano de 1& q u ¿ 
bra. 

Eu su virtud, é ignorándose el dotaU 
cilio ó habitación de los Sr<;s. López * 
López, veciuos y del comercio de Madrid 
y acreedores de dicho Sr. Guerra, se ex-
pide el presente para su inserción eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del pUQ. 
to de su vecindad, á fin de que le sirva de 
citación en forma; advirtiendo quo de no 
comparecer en dicho día y hora por sí (J 

Íior medio de persona que le ri-preseute 
egalmente, les pararáel perjuicio que ha. 

biere lugar eu derecho. 
Dado en Cáceres h 17 de Abril 1886A 

Manuel García del Pozo.=El actuario, 
Marcelino Rasero. 

F a c t o r í a , t i c s u W s i s t e u e i a s d o E l P a r d o . 

PMMBItA DEC EX A DE ABRIL DE 1336 . 

NOTA de las compras d e artículos de inmediato c o n s u m o verificadas e n la presente decena.. 

Fechas . Nombre y clase del articulo. • UNIDAD 
CANTIDAD 

Comprada. 

PRKCI0 
de la unidad 

Pesetas. 

IMI'OMI 

PUs. CttU. 

G 
6 
6 
6 

Quintal m é t r i c o . . . 
L t r o 
Quintal m é t r i c o . . . 

167 
7Ü 

• 000 
2 

13'28 
Gk50 
0*656 

17*50 

455 
393*60 

H5 

El Pardo 10 de Abril de 1886.=E1 Administrador.=V.° B . °=El Comisario de 
Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

F a c t o r í a s * d o s u b ^ i s t o n c i a s m i l i t a r o n d o V i c a l v a r o . 

PRIMERA DECENA DE ABRIL DE 1836 . 

NOTA d e las compras de art ículos de inmediato c o n s u m o verificadas e n la expresada decene. 

Fechas Nombre y clase de los a r t í c u l o s . 

UNIDAD 

d e peso ó m e d i d a . 

CANTIDAD 

• •i ' i ii i r l d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Ptas . Cent* 

IMPOBTl 

2 Quintal m é t r i c o . . . SO'óO ü'50 ¿77*70 

3 151 6*50 3 151 
, — 

Vicálvaro 10 de Abril de 1886.=El Administrador, Gonzalo Elices.=»V.° B. m 

El Comisario de Guerra, Iuspector, José de Nágera. 

D é c i m o c u a r t o t o r c i ó d o La 
G u a r d i a c i v i l . 

El día 5 de Mayo próximo, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en la casa 
cuartel del 14." tercio, Serrano 40, la ven
ta en pública licitación de uu caballo del 
escuadróu <le dicho tercio, clasificado de 
inútil para el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conocí, 
rníouto de las personas que deseen tomar 
parte en la expresa la licitación. 

Madrid 22 de Abril de 188ó.=El Co
ronel Subinspector, Simóu de U r n H a y 
CtTYlUO. 

y EXT A EX PUBLICA, Y EXTBA/^ 
V dicial subasta de 662.378 pies coalr»; 

dos de tierra en la vega de Arganzo*1** 
limitada por Xorte con el camino de * 
Casa Blanca; Sur con el paseo del I i d P 

del antiguo canal de Manzanares. , 
La subasta tendrá lugar el di» 3<' 

corrieute eu la Notaría de D. FrauCi*J 
Moragas. Peligros, 1 duplicado, á lab*» 
de las dos de la tarde. 

MADRID; t$i8 - E s c u e l a t#»**«* 


